
N  2237. JUEVES 3 DE DICIEMBRE DE 1840. D IE Z  C U A R T O S .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina  y  su augusta Herm ana la Serma. Seño

ra Infanta Doña María Luisa F e rn an da  con tinúan  en esta 
corte sin novedad en su im portan te  salud.

Comunicación hecha por la  Regencia prov ision a l del R ei
no á S. A . el In fa n te  D. Francisco de P au la  Antonio  
en contestación á su declaración y  manifiesto de 25 det 
mes ú ltim o .
Sermo. Sr. Infante de España D. Francisco de Paula 

Antonio: La Regencia provisional del Reinó recibió la 
declaración de V. A. fecha en Paris  á 25 de O ctubre  p ró 
ximo y él manifiesto que la acom pañaba , relativo todo a 
la tutela de S. M. la R e i n a  Doña Isabel u  y de la Señora 
Infanta Doña María Luisa su augusta H erm ana ,  y tuvo el 
honor de anuncia r  por conducto de su Presidente que 
deseando el ac ie r to ,  consultaba al t r ibuna l  suprem o de 
Justic ia , y que á su tiempo se pondría  en conocimientc 
de V. A. el resultado. Ya se está en el caso de cum plir  es 
te deber. *

Se dijo al t r ibunal  supremo que con presencia de lo? 
documentos remitidos por V. A. y de las cláusulas del tes 
tamento del Sr. D. Fernando  v n ,  en que se habla de h 
tutela de sus excelsas Hijas, consultase su parecer sobre 
todas las cuestiones que se ofreciesen á su acreditada ilus 
tracion y ce lo , y señaladamente sobre algunas que se j¿  
propusieron Como especiales y en' téfríunos p reciso i  E 
tribunal ha desempeñado este encargo como débia espe 
rarse de la lealtad, del patriotismo y de la instrucción qu< 
tanto distinguen á los individuos que lo componen. L í 
Regencia provisional lo ha meditado a te n tam en te ,  y he 
resuelto lo que ha creído jus to , según su conc ienc ia , y le 
q u e j e  ha parecido mas conforme á la conveniencia pú  
blica, y mas á propósito para salvar su responsabilidad 
grave y delicada en un negocio de tanta trascendencia.

Fue la primera cuestión que se presentó natural  y sen 
cillamente: «Si debe considerarse vacante la tutela por h 
ausencia temporal de S. M. la Reina Madre á paises ex 
trangeros.” Si la duda se hubiera de decidir  por las regla? 
del derecho civil c o m ú n ,  fácil seria señalar la que  p res
cribe que cuando el tutor hubiese de ir en ro m e r ía ,  w  
otro tu to r ,  sino un simple cu rador es lo que se debe dai 
al huérfano;  pero aquellas reglas ,  ni en este ni  en otroi 
puntos tienen exacta aplicación, porque fueron estableci
das para los individuos particulares y para sus negocios

En otra esfera especial y muy elevada son considera 
dos en España nuestros Reyes y Pr íncipes ;  y todo lo re 
lativo á su tutela y guarda se debe resolver exclusivamen 
te por las disposiciones de la Constitución de la m onar 
quía, y á falta de ellas por el derecho público observade 
antes en el reino. Las augustas Personas que ocupan ó es 
tan llamadas á ocupar el trono pertenecen á la nación, sor 
y deben ser objeto de la mayor importancia para ella,. 5 
la conservación y cuidado de sus personas y de cuanto le? 
corresponde es un  Ínteres nacional que no se acomoda a 
los límites de las leyes civiles, porque ocupa un lugar p r in 
cipal entre  l^s políticas. Ni políticas ni fundam entales pue
den decirse las leyes de un  código supletorio como el de 
las Siete Partidas.

La única legislación eficaz y verdadera  para el case 
está en la Constitución que actualmente nos r ig e ;  y k  
que hay en ella sobre esta m ateria ,  está señalado come 
correspondiente á las Cortes, sin que se designe ningunas 
facultades ni atribuciones al poder ejecutivo. Toca pues á 
las Cortes aplicar al caso que ocurra lo establecido en la 
Constitución como les toca sin duda suplir  lo que 110 esté 
expreso, y apreciar el valor de las resoluciones prácticas 
que forman nuestro derecho  público ,  y que se hallan  con
signadas en las actas de nuestras antiguas Cortes y en ía 
historia de España.

Atentado grave á la par  que funesto cometería el G o
bierno si sé entrometiera ni directa ni ind irectam ente  á 
decidir dudas de tal naturaleza é importancia.

Por eso la Regencia provisional del Reino ha acorda
do que quede íntegra á la resolución de las Córte» la cues
tión propuesta , asi en cuanto a la tutela de S. M. la R e i n a  
Doña Isabel 11, como en cuanto á la de su augusta H er
mana la Sra, Infanta D oña María L uisa ,  que en  la calidad

Je llamada al trono como inmediata sucesora, ocupa en 
lodos conceptos un  lugar muy próximo al de la alta P r in 
cesa reinante.

Al d a r  á Y. A. el debido conocimiento de este acuerdo, 
la Regencia estima conveniente poner en  su noticia que 
S. M. la Reina Madre no dejó, como se dice en el manifies
to ,  el doble encargo que la Constitución le conferia ,  si es
to se refiere á su voluntad. L ibre  y espontánea fue su r e 
nuncia  de  la regencia y gobierno del Reino después de 
haberlo  meditado con reflexión y de haber oido las m u
chas observaciones que le presentaron sus Ministros; pero  
solo se trató del encargo de Regente G o b e rn a d o ra , no de 
o tro ,  para que se pueda hab la r  en este sentido, de encar
go doble. Lejos de ser tal la intención de S. M. con re s 
pecto á la tu te la ,  manifestó explícitamente lo co n tra r io ,  y 
los Ministros que lo oyeron deben hacer esta declaración 
como hom bres honrados , francos y leales.

La segunda cuestión propuesta al t r ibunal  supremo 
contenia:  * 5 i en  el caso de resolverse afirmativamente la 
p r im era ,  corresponde á V. A. la tutela.” Juega en esto el 
principio ya enunciado  , q u e  no perm ite  re c u r r i r  á  las le
yes comunes reguladoras de los derechos y los intereses de 
los particulares. Por  lo mismo es inútil invocarlas, y per
dido el t iempo que se invierta  en discutir si deben  en ten 
derse de uno ó de otro  modo. La tutela de los parientes 
que en el derecho se llama legítima, no se reconoce por 
la Constitución sino en el padre  ó la madre del Rey. En 
defecto de tu to r  te s tam entario , 'y  en defecto de estos dos 
únicos tutores legítimos , no m b ran  las Cortes. Tal es la 
disposición del art. 60.

Supérfluo es decir que la Regencia no puede separar
se de e l la ; .y '  la penetración de  V. A. conocerá fácilmente 
que no decidida la p rim era  cuestión sobre la vacante de 
la tu te la ,  no se puede pasar adelante ni dar  lugar  á la 
cuestión segunda. Ni aun  interinam ente puede admitirse 
la reclamación de Y. A., po rque  haciéndolo, se daria  por 
supuesto lo que no se puede suponer hasta que las Cortes 
lo decidan. ¡ Cuál seria el conflicto si después de haberse 
dado un paso indiscreto no estimaban las Cortes que ha- 
bia vacado la tutela l

E n tre  tanto no la ejerce ni la ejercerá la Regencia p ro 
visional. Sabe bien  que no puede e je rcer la ;  pero sabe 
igualmente que como G obierno  tiene otros deberes que 
cum plir  para con su R e i n a , para  con la Princesa su in 
mediata sucesora y para con la nación española. Al cum 
plimiento de estos deberes se lim itará su acción.

La Regencia hace justicia á la rectitud de V. A. y á 
la s inceridad de sus intenciones* y siente un  verdaderc 
disgusto al expresar que no conviene en su pensamiento.

Todavía será m ayor su pesar si V. A. c ree ,  como ha 
indicado el manifiesto, que por esta divergencia se m en
gua en lo mas m ín im o el decoro de su augusta Persona, 
ó se le infiere una i n ju r i a , ó se le pone una m ancha  que 
em pañe  el bri llo  de sus altas y distinguidas cualidades. 
Para alejar esta idea perm it irá  V. A. la observación de 
que negar  ó poner en duda la existencia de un derechc 
no significa que el que lo reclama no sea muy merecedor 
de gozarlo y de ejercerlo. La Regencia respeta como debe 
la d ignidad de V. A., y adm ira sus vir tudes; pero estos sen
timientos personales de los individuos que la componen, 
no los eximen de a tender á otros respetos y á otras con
sideraciones como lo exige la posición en  que se los ha 
colocado.

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. A. 
muchos años. Madrid 25 de Noviembre de 18iO.==Sere- 
nísimo S e ñ o r .= E l  D úqqe de la Victoria , IVesidente.=Joa* 
quin  María de Ferrer.=»Agustin Fernandez de G am boa .=  
P edro  C h acon .= A lva ro  Gomez.=s= Manuel Cor ti na.=^ Joa
qu ín  de Frias.

PRIM ERA SECRETARIA D EL DESPACHO DE ESTADO.

La Regencia provisional del Reino , á nom bre de la 
R e i n a  Doña Isabel 11, en Consecuencia de las bases esta
blecidas en el decreto de 28 de Noviembre próximo para 
ejercer la vigilancia , precaución é intervención que en 
ausencia de la Reina Madre le compete en los bienes y 
patrim onio  de S. M. la Reína Doña Isabel n  y de su au 
gusta H erm ana la infanta Doña María Luisa Fernanda , 
ha nom brado  á D. Martin de los Heros, Ministro cesante 
de la Gobernación de la Península , para la intendencia 
general de la Réal Casa y patrim onio; y al conde de Cas
tañeda , com andante  del sexto batallón de la Milicia na
cional dé Madrid; para la Qoqtaduna; eada uno de los

cuales respectivamente acom pañará como adjunto  en J  
desempeño de las atribuciones de sus cargos al in tenden
te y con tador,  asistiendo al exam en y resolución de cuai: 
tos asuntos competen á aquellos empleos, y poniendo scj 
firma en todos los documentos en que la hayan de ponr 
el expresado intendente y contador;  sin cuyo requisiio 
serán nulos y de n ingún  valor ni efecto. Tendréislo e x 
tendido  y dispondréis su cumplimien*o.=  El D uque de í a  
Victoria, Presiden te.= En Palacio á 2 de Diciembre d e  
1 8 40 .= A  D. Joaquín  María F e rre r .

La Regencia provisional del R eino , á nom bre de la 
R e i n a  Doña Isabel 11, ha tenido á bien nom brar  al capí- 
tan general de los ejércitos nacionales duque  de Zara< v - 
za; al general D. Dionisio Capaz, consejero honorario  de 
Estado; á D. José Landero , m inistro  del t r ibunal supre 
mo de Justicia; á D. José Rodríguez Busto, magistrado 
de la audiencia territorial de M adrid, y á D. Pedro  Rio»? 
y Amat, juez auditor honorario  del t r ibunal de la Ro ; , 
para componer la comisión que con arreglo al decreto 
de 28 de Noviembre próximo debe proceder desde hiem 
al examen y formación de inventarios de las alhajas v 
efectos de las casas Reales y de todo lo demas pertenecien
te al patrimonio de S. M. la R e i n a  y de su augusta H e r 
mana la Infanta Doña María Luisa F e rn a n d a ,  y á compa
ra r  dichos inventarios con los que deben existir; a cu o 
fin le serán préviarnente exhibidos por la persona ene; - 
gada de su custodia; lo cual verificado, lo pondrá  en cv- 
nocimiento del ministerio de vuestro cargo , haciendo ai. 
mismo tiempo presente cualquier desfalco ó dilapidación 
si resu l tare ,  para que dándose cuenta á la Regencia se re 
páre cual conviene. Tendréislo entendido , y dispondré: ; 
su cumplimiento. Palacio á 2 de D iciembre de 1810.~~ 
F irm ad o .= E l  Duque de la Victoria , P res iden te .= A  Don 
Joaquín  María de Ferrer.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.

La R e i n a  Doña Isabel 11, y en su Real nom bre la Re 
gencia provisional del Reino, en uso del art. 3 8  de l a  
Real cédula de 9 de Ju lio  de 1 8 2 9 ,  ha venido en nc n 
brar comisario régio del Banco español de San Fei nr»¿i J; 
á D. Ramón Gil de la C uad ra ,  del Consejo de Estado 
constitucional; quedando satisfecha del celo con que h a  
desempeñado igual destino D. Mariano Egea , también del. 
Consejo de Estado constitucional. Tendrcisio entendido , y 
dispondréis su cum plim ien to .=E l Duque de la Victoria, 
P re s id e m e .= E n  Palacio á 30 de Noviembre de 1 8 4 0 . = A  
D. Agustín Fernandez de Gamboa.

Habiéndose hecho á este ministerio una propuesta , que 
se halla dispuesto á acep tar ,  ha resuelto que se publique  
por tres d ia s ,  por si hubiere qu ien  la mejore, en cuyo ca* 
so se entregará el pliego, ó pliegos, que contengan ía m e
jo ra , ya sea en las cantidades ó ya en  las condiciones, en 
ía dirección general del Tesoro público , hasta las tres de 
la tarde del 5 del corriente.

PR O PU ESTA .
Excnio. S r . : H ab iend o  trascurr ido  los 10 dias fijados por  

el anuncio de la Gaceta sin que  nadie haya hecho proposicio
nes para la negociación de las libranzas ofrecidas por el Go
bierno sobre las cajas de Puerto»Rico y M an i la ,  tengo el ho
nor de someter á V . E. la siguiente proposición, para q u e  
tomándola en consideración pueda recaer sobre ella la a p r o 
bación de la Regencia del R e in o ,  si la juzgase admisible.

Se reduce mi proposición á tomar en negociación del T e 
soro p ú b l ico :

U n  millón y quinientos mil reales l íqu idos  en l ibranza» 
pagaderas por partes  iguales de uno á doce m eses, em pezan
do su p r im er  vencimiento eu 51 de E nero  p róx im o,  que com 
pondrán la te rce ra  parte  del giro anunciado sobre P u e r to -  
R ic o ,  cuyo cambio se fijará con 2 por 100 de mejora á fav o r  
del T esoro  público en 16 por 100 de descuento en vez del 16 
ofrecido por el Gobierno.

C uatro  millones y quinientos mil reales l íqu idos  eu li
b ranzas ,  pagaderas por parles  iguales de uno á n ueve  nitse* 
vista , que  com pondrán la mitad del g iro  anunciado sobie  
M a n i la ,  cuyo cambio se fijará igualmente con 2  por 100 de  
mejora i favor del Tesoro público en 2 6  por  100 d«? descuella



tó en vez del 30 ofrendo por el Gobierno , recomendando 
este á los seño res intendentes de dichas co'.onms faciliten 1". 
remisión del importe efectivo de las libranzas, haciéndose ex 
tensivo á ellas las modificaciones que expresan lós aits. 4. y 
5? de la orden de la Regencia comunicada por V* E. ai señor 
comisario regio del Bartcü en 40 de Noviembre último al li
jar las bases definitivas de la suscripción sobre la Habana.

Seis millones de reales vellón en ju n io ,  cuyo pago lo ve* 
riíicaré:

Una tercera parte o sean dos millones en efectivo al con
tado , ségun lo estipula la Gaceta. ^

Una tercera parte ó sean dos millones en efectivo a los
tres meses de la primera entrega * ó antes bajo el descuento
de 6 por Í00 al año. ^

Una tercera parte d sean dos millones a los seis meses de
la anterior entrega, verificando el pago en este último pla
zo en inscripciones de la centralización de billetes del Teso
ro publico, que en la parte que les falte que cobrar han de 
componer la expresada cantidad de dos millones de reales 
vellón líquidos, resultando á favor del Gobierno el descuento 
de 10 por 100 con que cedió el Tesoro publico sus billetes, 
poniendo igualmente á disposición del Tesoro las garantías 
que se hallen afectas á mi entrega de inscripciones, cuya ad
misión me persuado no deberá ofrecer obstáculo al Gobierno, 
si toma en consideración que á la centralización de billetes 
del tesoro está asignada Una consignación mensual de seis mi
llones de reales nominales, y que por la adquisición de di
chas inscripciones obtiene el Gobierno la representación de 
su importe en la centralización , ya para cobrar los corres
pondientes dividendos á la par que los demas interesados en 
e lla ,  ya disminuyendo en la correspondiente proporción la 
dicha consignación mensual , luego que el Gobierno entre en 
posesión de las inscripciones.

Como tan solo durante seis dias de esta fecha puedo que
dar responsable de esta oferta , he de merecer de V .  E. se 
sirva participarme la resolución de la Regencia con la bre
vedad que ie sea posible.

Dios guarde á V . E. machos años. Madrid í?  de Diciem
bre de 1840.

M IN IS T E R IO  DE L A  G OBERN ACION DE LA PE N IN SU LA .

Tercera sección.

La Regencia provisional del Re ino  , á quien he dado 
cuenta de las numerosas alteraciones hechas en la instruc
ción  pública durante los últimos tres meses por Us juntas 
gubernativas de las provincias, ha acordado que esa d i
rección general,  abocando á sí los expedientes y dándoles 
la indispensable instrucción, proponga á  la mayor breve
dad posible cuanto en cada uno de los casos halle, mas 
provechoso á los intereses de la enseñanza.

La Regencia espera del celo de esa ilustrada Corpora
tion  que contribuirá eficazmente á que los establecimien
tos proyectados ó planteados ya por las juntas tomen el 
carácter que debe corresponderás, utilizando los medios 
qae aquellas autoridades provisionales hayan hecho efec
tivos, y •correspondiendo en los términos mas convenien
tes á la expectativa que con este motivo haya podido des
pertarse en los naturales de unos y otros puntos de la m o
narquía.

Mas por grandes que sean los deseos d e  ia Regencia á 
fin de aprovechar cuanto en beneficio de la instrucción 
pública se haya intentado por  las provincias en el ex p re 
sado período  , no puede menos de llamar desde luego la 
atención de V. E. sobre dos objetos de grave interés para 
los estud ios , y cuya resolución-, caso que se dictase por 
las inspiraciones de un celo equivocado  , podría afectar 
vivamente á los sólidos y Verdaderos progresos de tan i m 
portante ramo.

En algunos puntos han restablecido colegios qu e  
e n  siglos anteriores alcanzaron el nombre de universidad, 
y ha habido también otros en que se han creado de n u e 
v o  estudios generales. No se propone  la Regencia prejuz
gar n inguna de las cuestiones que estos actos suscitan; 
pero  observando que ha presidido en ellos un pensa
miento, si h ien  laudable y generoso, no enteramente Con 
forme con  las verdaderas necesidades del pais, no púede 
menos de prevenir á V. E. que se apliquen los esfuerzos 
de las provincias á crear establecimientos de enseñanza 
interm edia,  llevando siempre por objeto la instrucción 
mas necesaria á la generalidad del p u e b l o , con preferen
cia á ios estudios superiores, atendidos en suficiente n ú 
m ero  de universidades, y de ios cuales solo se aprovechan 
los individuos q u e  pueden  aspirar al ejercicio d e  las pro
fesiones literarias.

La suspensión ó rem oción de profesores en muchos es 
tablecialientos de enseñanza  ̂ es otro de los objetos sobre 
que ha acordado 1a Regencia se llame la atención de ese 
cuerpo en el encargo que se ie Confia. La acción del G o 
bierno tiene que reducirse en este punto -á lo que exija 
el Ínteres mas imparcial y justo de las enseñanzas mismas; 
y si bien pueden darse Casos en  que la continuación de 
algunos profesores sea dañosa á la instrucción que las ne
cesidades de la época Tecla man, es preciso al propio tiem 
po que se respeten los derechos adquiridos y se transijan 
siem pre, consultando únicamente con los intereses verda
deros del Estado.

De drden de la expresada Regencia lo  digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid í.^ de Diciembre de 
1840.=iVIamiel Cortina.c=Sr. ptesidente de la dirección 
general de Estudios.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino por decretos de 1? dei 
aetual ha nombrado ministro en propiedad de la audiencia

de Puerto Príncipe , en la vacante por ascenso de D. Jnan 
Becerra y García, á D. Joan José Aparicio, ministro hono
rario de la audiencia de P u e rto R ico ;  y fiscal en propiedad 
de la audiencia de Granada-á D. José Galvez Cañero, juez 
que fue de Antequera.

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S
Y RES GU ARDO S.

Relación de los individuos que han sido destinados por 
esta dirección al cuerpo de carabineros de Hacienda publica 
desde 11 de Noviembre de 1840 hasta el día de la techa; con 
expresión de sus nombres, clase para que han sido electos, 
provincias á que han sido destinados y circunstancias que 
reúnen.

D. Carlos Castañon , para carabinero en la provincia de 
Logroño. Sargento segundo licenciado del ejército de la u l 
tima campaña: declarado benemérito de la patria, y propues
to por el Sr. intendente.

D. Bernardo L ópez ,  id .,  en la de Lérida. Sargento pri
mero del regimiento de la Albuera, 7? ligero: licenciado de 
1a última campaña: con varias acciones de guerra , y pro
puesto por el Sr. intendente.

D. Pedro Díaz id. id. Sargento segundo licenciado de la 
última campaña en el regimiento de la A lb u e ra ,  7? ligero: 
con varias acciones de guerra, y propuesto por el Sr. inten
dente. ,

D. Cipriano Garzón, id. en la de Búrgos. Granadero l i 
cenciado del tercer regimiento de la Guardia Real: cuenta 17 
acciones de guerra, entre ellas las de Ramales y Guardamino.

D. Lino García, id. en !a de Cáceres. Cazador licenciado 
de la Guardia Real de caballería , condecorado con las cru
ces de Isabel n  y Mendigorría, y que cuenta 21 acciones de 
guerra.

D. Benito Bieytez, id. en la de Búrgos. Sargento prime
ro licenciado del regimiento de Almansa, 18 de línea: decla
rado benemérito de la patria por la acción d<j Chiva, conde
corado con una cruz de distinción por la toma de Cantavieja, 
y con 27 acciones de guerra.

D. Manuel Peralta, id. en la de Alicante. Soldado licen
ciado del regimiento de lanceros de la Guardia Real,  con
decorado con la cruz de Isabel n ;  que fue prisionero, y cuen
ta varias acciones de guerra.

D. José Lagos, id. en la de Lugo. Soldado licenciado del 
'Segundo regimiento de artillería : condecorado con la cruz de 
Isabel t i :  declarado benemérito de la patria , que euenta 16 
años de servicio , y se ha encontrado en varias aceiones de 
guerra, entre ellas la del puente de Luchana.

D. Lorenzo Martin , id. en la de Alicante. Este ¡udivi- 
duo sirvió en el resguardo militar de Valencia, después de 
licenciado del ejército en 1821; y por tal concepto ha sido 
repuesto en una plaza equivalente.

D. Joan R eh o l le ,  id. en la de Segovia. Soldado licencia
do del regimiento coraceros de la Guardia Real : con 17 ac
ciones de guerra, y condecorado con la cruz de Mendigorría.

D. Francisco García Busto, id .;  en la de Albacete. Sar
gento segundo licenciado del escuadrón ligero de Madrid: 
con 25 acciones de guerra: Se ha presentado montado y  arma
d o ,  en cuyo concepto se le destina á caballería.

D. Manuel Sánchez, id. en la de Alicante. Soldado licen
ciado del regimiento de caballería de Cataluña , 6! ligero: 
Caballero de la orden militar de San Fernando, y  que cuen
ta 14 acciones de guerra.

D. Alonso Sánchez, id. en la de Sevilla. Soldado licen
ciado del regimiento caballería Húsares de la Princesa : ca
ballero de  la órden militar de San Fernando; condecorado 
con la cruz de Isabel l í , y que cuenta 17 acciones de guerra.

D. Juan Real , id. id* Soldado licenciado del regimiento 
caballería Húsares de la Princesa: caballero de la militar 
órden de San Fernando: con varios premios de ventaja por 
sus muchos servicios y méritos de guerra, en la que cuenta 
varias acciones.

D. Francisco Alba , id. en la de Navarra. Soldado licen
ciado del batallón franco de Cantabria: cuenta mas de 16 años 
de servicios y 20 acciones de guerra en la última campaña.

D. Manuel Navarro, id. id. Soldado licenciado del regi
miento infantería, 4? de línea, que cuenta 10 años de ser* 
vicios; está condecorado con la cruz de Isabel n  : fue herido 
en ’Girauqui, y tiene 20 accioues de guerra.

D. Antonio Baena , id. id. Sargento segundo licenciado de 
Zapadores con 10 años de servicio y  16 acciones de guerra, 
etítre otras la de Luchana, por la que fue declarado bene
mérito de la patria.

D. Mateo Duran, id. en la de Almería. Sargento segun
do licenciado del regimiento de América, 14 de línea , que 
tiene dos cruces de Isabel n ,  mas de 10 años de serv icio ,  y  
varias acciones de guerra.

D. Matías Cerro, id. id. Sargento segundo licenciado de 
lanceros de la Guardia Real , con mas de 10 años de servi
cio : condecorado con la cruz de Isabel n  , y  que cuenta va
rias acciones de guerra en la última campaña.

D. Benito García, id. id. Soldado licenciado de guias de 
Alava, con 13 acciones de guerra en 1a última campaña.

D. Juan Basalobre, id. id. Soldado licenciado del regi
miento de América, 14 de línea, condecorado con la cruz de 
Isabel ii y declarado benemérito de la patria por la acción 
de Luchana: cuenta 36 de guerra en la última campaña.

O. Maximino G arcía , id. id. Soldado licenciado de caza
dores á caballo de la Guardia Real*, condecorado con la cruz 
de M endigorría, y  que cuenta otras varias acciones de 
guerra.

D. Marcos V illatnayor , id. en la de Castellón. Soldado 
licenciado del regimiento Voluntarios de Navarra, 6? ligero, 
condecorado con la cruz de Isabel Ti y las de Mendigorría y  
G rá ,  que cuenta 47 acciones de guerra y varios sitios de 
plazas.

D. Fránrcisco M o n ca y o ,id .  id. Soldado licenciado del re
gimiento infantería, 4? de línea, con 10 años de servicios y 
con 35 acciones de guerra en la última campaña*

D. Manuel Sienrra, id. id. Gabo licenciado del cuarto re
gimiento granaderos de lo Guardia Real de infantería, con 10 
años de servicios, y 43 acciones dé guerra en la última cam
paña.

D. Francisco A ran da , id. en la de Spria. Soldado licen
ciado deb tercer regimiento de la Guardia Real de infantería,

con 15 años de servicios, que cuenta 23 acciones de guerra 
entre otras las de Ramales y Guardamino. f

D. Antonio Martiuez, id. en ía de Navarra. .Soldado |j 
cenciado del regimiento caballería cazadores de la Guardia 
Real, con 10 años de servicios, y 24 acciones de guerra en I 
última campaña.

D. Pedro Serrano, id. id. Cabo primero licenciado de! re 
gimiento Zaragoza, 12 de línea, condecorado con la cruz 
Isabel i i  : herido que fue en la acción de Arquijas el 5 (je 
Febrero de 1835: declarado benemérito de la patria: n( 
cuenta 16 años de servicio, y 60 acciones de guerra en la 
tima campaña.

D. Julián P o lo ,  id. iJ. Sargento segundo licenciado de( 
regimiento de San Fernando, 11 de línea: fue herido en 
Peracamps, y por el mérito singular que contrajo obtuvo el 
grado de sargento primero: cuenta 26 acciones de guerra en 
tre otras la del puente de Luchana, por la que fue declara
do benemérito de la patria.

D. Alfonso Atienza , id. en la de Alicante. Cabo primero 
licenciado del regimiento de Zaragoza, 12 de línea : ha sido 
herido cuatro veces: está condecorado con la cruz pensionada 
de Isabel ti y otras: tiene 10 años de servicio, y  ha asistido ¿ 
mas de 80 acciones de guerra.

D. Juan García Ruiz, id. id. Soldado licenciado del re
gimiento caballería de cazadores de 1a Guardia Real: t¡ene 
tres cruces de distinción, 10 años de servicio,  y  24 acciones 
de guerra en fa última campaña.

D. Manuel Gutiérrez, id. id. Sargento 2? licenciado del 
batallón 5? provisional: fue prisionero y conducido á Canta- 
vieja: obtuvo el grado de sargento primero sobre el campo 
de batalla en premio del mérito que contrajo eu una de las 
varias acciones de guerra á que concurrió.

D. Miguel Rey , id, id. Soldado licenciado del segundo 
regimiento de la Guardia Real de infantería: está condeco
rado con la cruz de Isabel i i  , y cuenta varias acciones de 
guerra en la última campaña.

D. Francisco Perez Zambrano , id, en la de Almería. Sol
dado licenciado del regimiento de caballería de Extremadu
ra: condecorado con la cruz de Isabel i i : con 10 años de ser
v icio ,  y varias acciones de guerra en la última campaña.

E. José María Izquierdo, id. en la de Alicante/Sargen
to primero licenciado de cazadores de la Reina Gobernadora*, 
tiene 10 años de servicios, y  35 acciones de guerra en la úl
tima campaña.

D. José G i l ,  id. en la de Lérida. Cabo segundo licenciado 
del regimiento caballería de Borbon , 5? de línea: cnenta lO 
años de servicios, y ha contraído brillantes méritos en las 
acciones de guerra á que concurrió en la última campaña.

D. Enrique Euderit ,  id. en la de Almería. Sargento pri
mero licenciado del escuadrón ligero de M adrid, con 16 años 
de servicios , y varias acciones de guerra en la última cam
paña.

D. Antonio Sanchev, id. en la de Teruel. Sargento pri
mero licenciado del regimiento caballería del Principe, 3? de 
línea: tiene 13 años de servicios, y  varias acciones de guerra 
en la última campaña.

D. Lorenzo Matas, id. en la de Búrgos. Cabo segundo li
cenciado del ejército, que cuenta 13 años de servicio y  ex 
celentes méritos.

D. M arcelo Castaño, id. en la dé Almería. Soldado li
cenciado de Zapadores, con 10 años de servicio, y  varias ac
ciones de guerra eu la última campaña.

D. Rufo  G arcía , id. id. Soldado licenciado del regimien
to caballería cazadores de la Guardia Real:  cuenta 10 años 
de servicio, y  25 acciones de guerra en la última campaña.

D. Pedro Ribera, id. id. Soldado licenciado del regimien
to caballería cazadores de la Guardia Real: tiene varias cru
ces de distinción y  una brillante licencia por los muchos ser
vicios prestados en la última campaña.

D. Regino Barroso, id. id. Soldado licenciado del regi
miento de Zaragoza , 12 de línea: aparece de su licencia que 
ha presentado , contraidos muchos méritos en las acciones á 
que concurrió en la última campaña.

D. Casimiro Gómez , id. en la de Málaga. Soldado licen
ciado del regimiento 'caballería, granaderos de la Guardia 
R ea l :  tiene 10 años de servicios y  varias acciones de guerra 
en la úiima campaña.

D. Antonio Ramiro, id. Almería* Cabo segundo licenciado 
del regimiento caballería húsares de la Princesa , condecorado 
con Ja cruz de Isabel i i  ,  y  que cuenta varias acciones de 
guerra en la última campaña.

D. Felipe BeTjano, id. en la de T e m el .  Soldado licencia
do del cuarto regimiento de la Guardia Real de infantería: 
cuenta 50 acciones de guerra y 10 años de servicio.

D. Roque NaTanjo, id. id. Soldado licenciado del regi
miento de infantería, 5? de línea: tiene seis cruces ;  50 ac
ciones de guerra y  40 años de servicio.

D. Alvaro Rodríguez, id. id. Cuenta 19 años de servicio, 
y  era dependiente cesante del Tesgnardo militar con 730 rea
les anuales de sueldo.

D. Miguel A v e l la ,  id. id. Sargento primero licenciado 
de coraceros de la Guardia R ea l:  cuenta 10 años de servicio; 
tiene dos cruces de distinción, y  se ha encontrado en varias 
acciones de guerra en la última campaña.

D. Manuel Barbosa, id* en la de Almería. Sargento se
gundo licenciado de lanceros de la Guardia Real:  cueuta 34 
acciones de guerra en la última campaña, y tiene varias cru
ces de distinción.

D. Manuel Alfonso, para c a b o , en la de Badajoz. Sub
teniente graduado y sargento primero licenciado del regi
miento de la Princesa, 4? de líuea : tiene sobresalientes ser
vicios: cuenta 35 acciones de guerra en la última campaña, 
y cinco cruces de distinción. >

D. Matías Izquierdo, para carabinero, en la de Albace
te. Soldado licenciado del regimiento caballería de coraceros 
de la Guardia Real: cuenta 40 años Je servicios y varias a<-; 
ciones de guerra en la última can > ña.

D. Pedro Vázquez , id. id. Sargento segundó fie- iif sado 
del regimiento caballería granadinos de la Guardia Real: tie
ne varias accioues de guerra en la última campaña , y en una 
de ellas obtuvo el grado de sargento primero sobre el campo 
de batalla.

D. Ramón Medina , id. en la de Alicante. Soldado licen
ciado del primer regimiento de la Guardia Real de infante
ría: tiene cuatro cruces de distinción; 10 años de servicio y 
19 acciones de guerra en la  última campaña.



D. Saturnino Pelaez , id. en la de Almería. So ldado  l i 
cenciado del cuarto regimiento de la Guardia Iíeal de infan
tería: condecorado con la cruz de M e n d ig orr ía ,  y  con 62 
acciones de guerra en la última campaña.

D. Martin Peña , id. id. Soldado licenciado del tercer ba
tallón de M arina : condecorado  con la cruz de Isabel n  ; con 
]a de M en d ig orr ía :  prisionero que f u e ,  y  con 42 acciones de 
guerra.

D. José Sánchez, id. id. Sargento segundo licenciado del 
batallón quinto provisional: declarado benemérito de la pa
tria : condecorado con dos cruces de Isabel it , y que cuenta 
20 acciones de guerra en las proviucias Vascongadas.

D. Julián G onza lo ,  i d . ,  en la de Navarra. Soldado li 
cenciado del regimiento caballería Húsares de la Princesa: 
condecorado con las cruces de Isabel ii y M endigorr ía  : cuen
ta 10 años de servicio e fectivo  y siete de abonos : se ha ha
llado en 30  acciones de guerra , y ob tu vo  en M orelia  otra 
cruz de Isabel ii sobre el campo de batalla.

D. Juan Bracero , id. en la de Gerona. So ldado  licencia
do del regimiento ligero de M a d r id :  tiene 10 años de servi
cios, durante los cuales ha conlraido brillantes méritos en la 
última campaña. M adr id  30  de Nov iembre de 1 3 4 0 .= R a fa e l  
Jiménez Frontín.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS E XTR A N G E R A S.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 29  de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta , 89|.
Deuda activa e spañ o la ,  2 3 ¿ .
Portugueses , 36|.

Inmediatamente después del nacimiento de la jov en  Prin 
cesa , presidió su augusto padre el Consejo de M in istros ,  don 
de se decidió que en las iglesias de Inglaterra y del país de 
Gales se den acciones de gracias á la Divina Magestad por el 
feliz alumbramiento de Ja Reina. ( Sun. )

El Examiner afirma que lord Palmerston ha firmado el 
tratado del 15 de Ju l io  á instancias de los individuos mas li 
bérales del G a b in e te ;  pero que S. S. tuvo cu idado de asegu
rarse la protección y  el apoyo  del duque de W e l l i n g t o n ,  de 
lord Stanley, y de sir Roberto  Peel.  A lgunos periódicos des
mienten este aserto, que también confirma el Espectator*

F R A N C I A .

P arís  2 4  de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 1 ,  60.
Cuatro y medio i d . ,  103.
Cuatro i d . , 98 
Tres  i d . , 79 , 50.
Acciones del Banco 3297 , 50.
España: Deuda a c t iv a ,  24|.
D ife r id a ,  11.
Pasiva , 5|.

Se leia esta mañana en el Courier F rancais :
El ministerio ha publicado hoy la toma de San Juan de 

Acre. T an  triste noticia es el com plem ento de las desgracias 
del bajá, y ya no le queda mas arbitrio que ceder. E l  oro 
de los ingleses ha hecho mas que sus cañoues: " L a  falta de 
iuerzas francesas ha paralizado también el va lo r  de los que 
contaban en Oriente  con nuestra protección .”

El Messager responde en estos términos:
Debemos hacer presente a l  Courier Francais que la n o 

ticia de la toma de San Juan de A cre  no se recibió en M a l 
ta hasta el 1 2 ;  que este suceso por consiguiente deb ió  v e r i 
ficarse en los primeros ‘dias de N o v ie m b re ;  y  que el Gabi
nete de 29  de O ctubre  no puede ser responsable de  lo. que  
e« diehá épóca pasaba en Oriente.

Ai Gabinete de i ?  de  M a rz o ,  á quien tan enérgicamente 
defendido el Courier F rancais , es al que debe  pedírsele  

cuenta de la ausencia de  las fuerzas francesas. (D ebáis . ) ; ;

Varios Diputados se han presentado ayer  ó media noche 
en eLpalacio Borbon para suscribirse en la lista de los ora 
dores que piensan hablar en la discusión del p royecto  dé 
contestación al discurso del t ron o ,  habiendo esperado e i r e l  
salou de conferencias basta las ocho de la mañana, hora,, en 
9ue según el reglamento , se permite abrir  la puerjtá’ d é  la 
sala de conferencias.  ̂ -

Dos oradores inscriptos para hablar en esta disensión son 
ios siguientes:

En pro:  M r .  de  Carné.
En contra: Sres. Pierort , de  T o c q u e v i l t e ,  D u c o s , C ó ra -  

f i i ,d e  V a l m y ,  A u g n is ,  B ech a rd ,  L a ra b it , S in ibat , GustáVe 
de Bcaurnont, Durand (d é  Rumoran ti n)  , J o ly  , G la is -B izoin ,  
baiubert, Coulurier .

Con todo , los periódicos de la izquierda anuncian que 
Thiers será el primero que tome mañana la palabra en 

*  discusión. (id .)

Escriben de Roma con fecha 9 de N o v ie m b re :
El Papa se iza trasladado ayer del pálació Quiriitál al 

'Hicano , donde pasará el  áuvieffto : el estado,de su salud se

ha mejorado m u ch o ,  y  su Santidad ha pod ido  dar audiencia
á varias personas. No  cabe la menor duda que las di ferencia'  
suscitadas entre la corte de Bcrlin y f-< Santa Sede , con mo 
tivo del asunto de C o l on i a ,  han perdido mucho de su grave
dad , y hoy solo se trata de la conclusión de un concordato.  
Sin e m b a r g o ,  el Papa,  como gefe de la iglesia católica , e x i 
ge tenazmente porque se restablezca en su silla al arzobispo.  
Por lo tanto no debe esperarse que el Papa baga en punto á 
los casamientos mistos otras concesiones que las contenidas en 
el Breve de Pió v m .  El  Gobierno prusiano al fin parece ha
ber reconocido que no hay medio ya de discutir acerca de los 
dogmas con Roma.  Aqui  se confia mucho en el talento é ilus
tración del  nuevo Soberano.  (Gazette df Augsbourg.)

Se lee en el Spectator de Londres :
Las noticias de las provincias del N orte  de la India son 

amenazadoras. T o d o  e! pais que los ingleses han atravesado 
com o vencedores para ir á Caboul exige  una nueva conquista. 
La retirada demasiado apresurada de los ingleses habia e x c i 
tado á las tribus descontentas á sacudir el yu go  del Shah 
Shoudja. El prestigio del poder in g les ,  boy mas que nunca 
indispensable para la conservación de nuestro imperio  en el 
Asia , se halla gravemente com prom etido con estas desgracias. 
Dost-Mohamrnet ba vuelto á salir á cam paña , y empieza á 
intrigar contra nosotros. Sobre t o d o ,  el peligro parece mas 
inminente en los puntos mas distantes de donde tiene su 
asieuto el Gobierno . (Id .)

Las últimas noticias recibidas de Lyon  en París anuncian 
que el Ródano casi ha vuelto á 9ns límites naturales , y  que 
el Suonu baja sensiblemente.

Se esperan nuevos alborotos en el Tessino (Suiza). Los 
ge fes del partido aristocrático actualmente refugiados en 
Lombardía , han sido todos absueltos por el tr ibunal de pr i 
mera instancia intimidado por el Austria. Si el tribunal de 
apelación confirma este f a l lo ,  es inminente un alzamiento p o 
pular. ( Siécle.)

Los Gobiernos  alemanes continúan sus preparativos,  im
pidiéndonos proseguir los nuestros.

Se lee en la Gaceta de Breslaui
Sabemos que varios cuerpos de ejército habían recib ido or 

den de dirigirse á las provincias de la Baviera riniana. Se 
añade que el príncipe de W r e d a ,  antes de aprovecharse de la 
licencia que ba obtenido , ha vuelto á Spira para organizar 
todas las medidas de administración necesarias para el acuar
telamiento y  subsiste ocia de  aquellas tropas.

Igualmente se advierten movimientos militares en el gran 
ducado de Badén. La guarnición de M anheim ha recibido 
orden de hallarse pronta á marchar. Varios batallones han 
salido de Carlsruhe para F r ib u rg o  con lá a r t i l le r ía ,  y  es 
evidente que todas estas medidas son para prevenir  ciertas 
eventualidades. Sin e m b a r g o ,  su resultado ha sido ca lm ar los  
ánimos, que adquieren asi la convicción  de que en ningún ca
so será sorprendida la Alemania. ( /< / . }

Leem os en una carta de Boloña del  13 de N o v ie m b re :
P or  aqui han pasado algunos oficiales austríacos; unos van 

á Tosca n a , otros se dirigen á R om a y  Nápoles,  y  recorren  
la Italia bajo  el pretexto de form ar la estadística de la p e 
nínsula; pero se cree  generalmente que  su viaje tiene un o b 
je to  político.

A l  mismo tiempo que sabíamos el cambio de ministerio 
en F ran cia ,  las noticias de A n cona 'nos  anunciaban que la es
cuadra francesa habia salido de  Grecia  para vol ver á T ó lon .  
Malísim a impresión ha causado que  se deje asi abandonado á 
M e h e m e t - A l í , regoci jando al propio  tiempo al Austria , que 
trata sobre todo de disminuir la influencia moral de la Fran 
cia en Italia, (Id .)

Acaba  de darse orden para que todos los buques de v a 
por  que hacen et servicio  del S en a ,  se reúnan para co m p o 
ner una pequeña escuadra que acompañe las cenizas dé  N a 
p o león  desde Rúan hasta C o u r b e v o i e . (Idi)

Ningún d iputado se ha quer ido  inscribir en fav or  del 
.proyecto  redactado por M r.  Dupin. M r .  Carné f igura solo en 
la lista en p r o ;  paro sabemos positivamente que el honorable 
'individuo de la Cámara no aprueba la redacción del discur
so , y no ba l levad o  otro  ob je to  al inscribirse en el  seutido 
■que lo  ha h ech o ,  que el de asegurarse el uso de la palabra.

A  la cabeza de la lista en contra figura M r.  P ie r o n ,  quien 
según dicen  no figura a llí  mas que para ceder su derecho  á 
M r .  T b i e r s ,  el c u a l ,  com o afirman todos los periódicos de la 
m añana, debe  abrir  la discusión. Sabido es que la palabra 
pertenece siempre al pr im er orador que  la pide en contra.

( U nivers)

M r.  T h iers  abrirá la discusión m añ ana , porque ha q u e 
rido hacer fuera del p o d e r ,  lo  mismo que hubiera hecho cu an -  
do eu él estaba: subir el primero á la brecha, y aceptar abier
tamente la, responsabil idad que le pertenece en la situación 
del pais. A l  tomar el pr im ero  la pa labra ,  M r.  T b ie rs  puede  
conservar al debate toda la g r a v e d a d ,  prescindiendo de las 
cuestiones personales , y  dejando en el fan go ,  de donde  a lg u 
nos las re cog en ,  las calumuias que se lanzaron contra su a d 
ministración. .;;

Este es el medio de fijar las cuestiones y  de tratarlas con 
entera l ib e r ta d , y  M r.  T h iers  hará á sus adversarios el ser
vicio de  d ir ig ir  y  de moderar la discusión. Asi no se ie  p o 
drá e l i g i r  la responsabilidad, si aquella  se desviase d é la s  c o n 
sideraciones de Ínteres general para descender á una guerra 
de recriminaciones y  de personalidades.

(Courier francais .)

Idem  25 .

La mayor parte de los periódicos están de acuerdo  en m a
nifestar el triste efecto que ha producid ) ayer la publicación 
del proyecto de contestación al discurso del trono.'  El Jour
nal des Debuts sostiene que los gritos de indignación que sa
lían de todos los lados de la Cámara , no eran otra cosa que 
el cumplimiento de una consigna dada con antelación , y q u e  
la menoría sediciosa de los Diputados había quer ido h^cer 
por  este medio una prueba de un motín parlamentario.  Pero 
el  proyecto  de contestación solo ha encontrado en la prensa 
por  defensores al Journal des Debuts y al Messager.

La P r e s s e y  com o el Journal des Debats , dice que la 
lectura del p royecto  ha sido interrumpida por un tumulto 
concertado. Dicho periódico acusa nomina!mente á Mr. D u 
cos , individuo de la comisión , por haber propalado antes 
ciertas expresiones que debian indignar sobremanera á la 
izqu ierda .

Eu vano se tratará de destruir con semejantes medios la 
impresión que ha producido  la lectura. En el mismo instan
t e ,  en aquel m om ento , debierais  haber protestado si dudabais 
de la sinceridad de la indignación general. Pero h o y ,  esta 
repulsión es un nuevo hecho confirm ado, y no falta mas que 
la retractación de los redactores del proyecto.

El Siécle observa que al defender el ministerio el p r o 
yecto  de contestación en su periódico de la ta rd e ,  le p rohi j i  
en cierto m o d o ,  haciendo frente por este medio á la rep ro 
bación con que  generalmente ha sido recibido tanto dentro 
com o fuera de la Cámara.

"E s to  hace c r e e r ,  dice el mismo p er iód ico ,  que los c o n 
servadores ,  cuya  indignación no ba podido contenerse al 
principio , han renunciado á modificar la obra maestra de 
M r. Dupin , o ai menos que habrá excisión entre ellos y el 
ministerio. Acaso este trozo de elocuencia que la Cámara ha 
tratado con tan poco respeto, ha sido considerado por M r.  
Guizot com o un todo in v io lab le .”

El Journal des Debats continúa fulminando sus anatema* 
contra M r. Thiers. Después de haberse afanado por ^spicio de 
diez días en cargar sobre la política del 1? de M arzo  la res
ponsabilidad de todos los embarazos interiores, el desapiada
do acusador persigue al ministerio caido en el terreno de la 
política exterior.

¿ P o r  que, d i c e ,  em plear esos medios dictatorios opues
tos á las ofertas de M M .  de Bulow , de Newinaun y de lord 
Palm erston? ¿ A  qué esos ensayos de un acomodamiento d iree -  
t o ?  ¿ P o r  qué habéis publicado con tanta tardanza el tratado 
de 15 de Ju lio  , ocultándole  basta el 2 6 ?  ¿P o r  qué si se que
ría la guerra se dió la misión á M r.  W a le s k y  para que d e 
tuviese el e jército  eg ipcio  de la parte acá del T a u r o ?  Y si se 
quería la paz ,  ¿ á  qué desafiar á la Europa con proyectos de 
propaganda?  ¿ Por q u é ,  en fin , manifestar tanta ignorancia 
de los hechos, tanta contradicción en,las órdenes,  y tanta iu- 
decision en los pensamientos? Estas son las preguntas á que 
M r.  f b i e r s  deberá responder eu el tribunal del partido mi
nisterial.

Ignoramos si se defenderá de estos cargos de una manera 
satisfactoria; mas en este caso no hahria aun terminado su ta -  
r e a , y  creemos que la oposición nacional tendrá también una 
terr ib le  série de  preguntas que d ir ig ir le .”  ( Commerce. )

E l  barón de Stockhau9en ha presertado al R e y  lascarlas  
q u e  le acreditan cetca de S. M . en calidad de ministro resi
dente de S. M . bannoveriana en remplazo del conde de K ie l -  
mansegge: (M onitcur.)

Se lee en el Journal des Debats :
Estamos autorizados á desmentir del modo mas formal las 

palabras atribuidas por el Constitutionnel á M r.  Dupin. Este 
¿lustrado Diputado es el único aütor del proyecto  de con tes 
tación al discurso del T r o n o  , y acepta solo la responsabil i
dad. (Comm.)

Asegurábase esta noche que muchos Diputados pensa
ban proponer una cuestión previa  en la discusión del p r o 
yecto  de contestación. Si la proposición fuese admitida no ha
brá lugar á de l iberar ,  y la comisión tendrá que presentar un 
nuevo proyecto .  (L e  Temps.)

M ADRID 2  DE DICIEM BRE.

Dictamen de la comisión especial nombrada por el ayunta
J miento constitucional-dé M adrid erí 14 de Enero Je 1840 

pára el nuevo arreglo de la división administrativa de 
: M. H. villa y aprobado en la sesión extraordinaria
* Jéíi* de Junio de dicho año. -

(C< ntinuaeion.)

Barrio dq la Concépefart. Gom prende la c a l le ,  ca lle jón  
y  plazuela de la Concepción  G erón im a, callé  Im p er ia l ,  de 
Botoneras,  d e l S a l v a d o r , de la Lechuga y  de Santo Tomas.
5 Barrio de Carretas. Com prende la calle de Carretas, de 
San R ica rd o ,  del C orreó  , de lá P a z ,  de E sparteros , de R ie 
go  (antes plazuela de S?n E steb a p ) ,p laz u e la s  de Santa C ruz,  
de 'Provincia •, de la Leña córi su tra vesía y  de la Aduana 
V ie ja  , c a l le  de  Gerona y parte dé lá de  Atocha desde Ja 
de  la Concepción á la,plazuela de Provincia.

Barrio del Angel. Com prende la plazuela  del A n ge l ,  
£aMe de  Salí Sebastian y  la parte de la de Atocha , desde la 
id© Cártetás á' la plazuela dé Antón Martin.
\ B arrio de ía Cruz. Com prende la  ca lle  de la C ru z ,  de l  
Pózfr ,  dfel E m pecinado ,  de Espoz y M in a ,  de M ajaderitos  
kncha y angosta , del G ato  y de la G orguei  a.

Barrió del Principe. Com prende la ca lle  del Príncipe, 
plazuela de Matute y de Santa Ana*, travesía del Príncipe, 
la parte de las calles de la Vis itación y  del Prado hasta la 
dél Lobo y  la parte de  la de las Huertas desde la plazuela 
del Angel á la de M atute.

barrio de la Carrera, Comprende laf parte de lá C a r -



r**ra de San Gerónimo desdé la Pue r t a  del Sol á la cal le de 
Cedaceros ,  esta ca l le ,  la ancha de Pel igros  con su t ravesía y
la de Gitanos.

B a r r io  del R e t i r o . C ompr en de  la posesión cerrada del  
R e i n o ,  San Ge ró ni mo ,  ei Museo de P i n t a r a ,  el j ar dí n Bo
tánico,  el cuar tel  de Invál idos de A t o c h a ,  el Observat or io  
as t ronómico,  la ermita del A n g e l ,  el T í v o l i ,  el cuar tel  de 
Ar t i l ler ía  y todo el Pr ad o  desde la cal le de Alcalá  al c u a r 
tel de Atocha.

B a r r io  de las Cortes.  C ompr en de  la plaza de las Corles,  
cal le de S m t a  Catal ina , del T u r c o ,  del  F l o r í n ,  del  Sordo,  
de la G r e d a ,  y la parte de la C ar re ra  de San Gerónimo des
de la cal le de Cedaceros hasta ia plaza de las Cortes.

B a r r io  del Lobo. Compr en de  la cal le del L o b o ,  del  i n 
fante,  del B a ño ,  par t e de la de la Visilacion desde 1.a del  Lobo 
a la del lia ñ u ,  y la parte de la del  Pr ado  desde la de l  L o 
bo á lu plaza de las Corles.

B a r r io  de Cervantes .  C ompr ende  la cal le de Cervantes ,  
J e  Cantal  r anas ,  del N i ñ o ,  de San Ag u s t í n ,  costani l la de 
Tr in i tar i as ,  plazuela de J es ús ,  parte de la cal le de este nom
bre  hasta la de las H u e r t a s ,  y la parte de la cal le del  León 
desde la del P r ado  á la de las Huertas .

B a r r io  de A to ch a .  C ompr ende  la plazuela de Antón 
M a r t i n ,  la parte de cal le de Atocha desde aquel la  hasta el 
P r a d o  y puerta de Atocha,  y la parte de la cal le del  León 
desde la de las Hu er tas  a la plazuela de Antón Mar t í n .

B a r r io  d e l  Gobernador.  Compr ende la cal le del G o b e r 
nador ,  de Cenicero , de la Leche,  de la A la me da ,  de San Blas, 
de San P e d r o ,  de l a ' V e r ó n i c a ,  de F ú c a r  con su t ravesía y 
la costanilla de los Desemparados  desde la cal le de San J u a n  
á la de Atocha.

B a rr io  de las H u e r ta s . Compr ende la par t e de la cal le 
de las H u er t a s  desde la plazuela de M at u t e  á la de la p l a 
t er ía de Mar t ínez  , cal le del Amor  de Dios , de Santa Mar ía ,  
de San J u a n  y su plazuela , de Santa Polonia , de San José,  
de la Ber enge na ,  plazuela de la pla ter ía  de M a r t í n e z ,  parte 
de lá cal le de Jesús  desde la de las Hu er t as  hasta la de San 
J u a n ,  y parte de la Costanil la de los Desamparados  desde la 
cal le de las Hu e r t as  á la de San J u an .

B a r r i o  de a fu e ra s  á Hallecas.  C o mp re n de  desde la 
pue r t a  y camino de Alcalá hasta la pue r t a  de A t o c h a ,  y  paseo 
y  portazgo de las Delicias.

M ad r i d  29 de M a y o  de 1840.  =  Cabal lero.  =  G. N a v a r -  rete. r=a.Tznnrdi-

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
E n  M a d r i d  a 29  de M a yo  de 1 8 4 0 ,  en ay unt ami ent o 

consti tucional ce l ebrado dicho dia r esul ta  en t re  otros a c u er 
dos el s iguiente:

wLa comisión especial encargada por  S. E.  de la división 
de  M a d r i d  , presentó su informe con fecha de este d i a ,  al 
cual  acompaña la descripción de ba r r i os ,  un  estado del  nue
vo plan de división en dos cu a r t e l es ,  seis j u z g a do s ,  12 dis
t r i tos ,  24 par roqui as ,  89 barr ios y  un plano i luminado en 
que  están t razadas dichas divisiones.

«Se acordó:  Q uede  sobre la mesa para  discut i rse en se
sión ex t ra or di nar ia  que  para solo dicho obje to ha de  cele
brarse el lunes próximo 12 de Junio á las doce de su m a ñ a -  
n a . = E s  copia de su or i gi na l ,  de que certif ico,?=C¿emencin.”

En el ayuntam iento constitucional extraordinario celebra
do en 1? de Junio de dicho año de 1 8 4 0 ,  resulta el acuerdoqu e  sigue:

' C o n si gu i en te  a lo resuel to en el ayunt ami ent o anterior. ,  
se dio cuenta del informe de la comisión especial  nombr ada  
por  S. E. en 14 de Ener o ul t i mo para ei nuevo ar r eg l o  de 
las divisiones administ rat ivas de esta muy heroica v i l l a j  y 
habiéndose discutido de teni da ment e ,  fue ap robado en su to
t a l idad , é igualmente por  ar t ículos con a l guna  pequeña e n 
mienda ; acordándose por unanimidad á instancia del  señor 
Rodr ígue z un voto de gracias a la comisión por  el esmero y  
fel iz desempeño de su laborioso encargo.  Y el señor  alcalde 
p r i me ro  hizo proposición pidiendo al ayunt ami ent o que  para 
i lust ración del p ub l i c o ,  oir  las mejoras de que sea suscepti
b l e ,  y evi tar  que  por un accidente imprevi st o caiga en ol vi 
d o ,  se impr i man y repar t an  500 ejempl ares  de la i lust rada 
memoria  r elat iva ul nuevo a r r eglo  de las divisiones adminis
t rat ivas  de esta muy heroica vil la.  Y  asi se acordó por  u na
n imi d ad :  é igualmente que se ponga en noticia del  E x c e l en 
t ísimo Sr.  arzobispo de T ol edo  la aprobación del  expresado 
nue vo  a r reg l o de divisiones adminis t ra t ivas  que  ponen en a r 
monía los di ferentes ramos en lo c i v i l ,  judic ial  y eclesiásti
c o ,  á fin de que S. E.  por lo respectivo á este u l t i m o ,  se s i r 
va pres t ar  su a p r ob a ci ó n ,  si lo encuent ra  a c e r t a d o ,  ó deci r  
a esta corporación lo que  estime c o n d uc e nt e ,  ac ompañándol e 
copia del plano y de los límites de las 24  parroquias  y  de  los 
templos  notables  e l e g i do s ,. l l amando su atención á la gr ande 
idea de r educ i r  á un sistema común las varias divisiones de 
M a d r i d  , para q ue  no e x t ra ñ e  algunos  luna re s  que són indis
pensables para  la combinación del  m e j or  servicioién l-o espi 
r i tual  y t e m p o r a l ; esperando el ayuntamient o q u é  dicho* E>fe. 
celentisimo Sr.  arzobispo se servi rá  pedi rl e  cualqui era  e xp l i 
cación que j uz gue  ne ces ar ia ,  por  lo interesante q ue  es á esta 
vi l la  q ue  sus aut or i dades  obren con armonía cuando se t r a
ta de su bienqstar.=c=^s copia de  su or ig i oa l  d e  qiie certif i
c o . ^ C l e m e n c i a , ”  ; : \

:. c : ; (Se concluí*ai) »

D. I|nac.¡o Joke de B o n illa , abogado de los tribunales de 
la nación y  secretario del ayuntam iento constitucional de esta
c a p i t a l !  v ‘ ’• v ' .. ‘

Certifico : <jue ante el Sr. Di S íig u e l Á reva lo , alcalde se
gundo constitucional de la misma se ,presentí} por D . ¡ P e r -  
nando P ersigu e!, presbítero , vecino de e l la , denuncw.'4e dos 
impresos publicados á nombre de D. G regorio M aría del ,Va- 
1 le , <jne lo e» de la v illa  de M arios, con ja fecha el; uno d e .5  
de Octubre ultim o, que principia; ''H om bres ¡nfan)es,” /y con
d u j e  con «inagestad” ; y el otro de 2Í8 del propio m es, que 
en tra : Veinticinco veces’» , y finaliia: «m is conciudadanos” ;
y  habiéndose formado el jurado de acusación conforme á la 
le y ,  compuesto de los Sres. D. Juan José B o n illa , D. José 
A lm endros, D. Juan Alejandro de B on illa , D. Juan J£ar- 
ló e * ,  J). Antonio gom ero H id a lg o , D. Francisco O rtega,

D. Antonio M a r t í n e z ,  D. Man u el  Velasco y D. Agust ín  C a 
ri l lo,  declararon por ocho votos contra uno haber  l uga r  á la 
íormaciou de causa.

Y para que conste á v i r t ud  de mandato de dicho Sr.  a l 
calde , estampo el presente con la debida referencia á los do
mínenlos  citados y l ibro del  j u r a d o  que c o n s e r v o , y cou el 
V.° B.° del  mismo Sr. a l c a l d e ,  lo firmo en J a én  á 25  de N o 
viembre de 1840.— V? B ? = M i g u e l  A r é v a l o . ^ I g n a c i o  de Bo
ni l l a ,  secretario.

Se va á p ub l i car  mu y en br eve  el prospecto de una hermosa 
edición del  compendio cronológico de la Historia de España 
desde los t iempos mas remotos hasta nuestros dias , según la 
dejó escr i ta ,  corregida y sumamente aumentada su mismo a u 
tor  D. José Or t iz  y Sa u z ,  deán de la santa iglesia de J á t i va ,  
y bibl iotecario de S. M.  Habiendo adqui r ido la propiedad de 
esta obra los edi tores  se proponen ademas completar la  hasta 
el fal lecimiento de Don F er n a n d o  v i l  , y adornar la  con los 
ret ratos de los Reyes y 54 láminas historiales de excelente 
grabado en cobre.  El  tamaño será en 4 ? ,  el papel  é i mp r e -  
sior esmeradas ,  y se publ icará por  cuadernos para mayor  co
modidad del  publ ico.  To da  la obra constará de ocho á uue-  
ve tomos.

Verificado en el dia 2 del  actual  mes de Diciembre el sor
teo de la ri ta de a l h a j as ,  a beneficio de la Inclusa de esta 
corte , han sal ido premiados los números  y por el orden si 
gu ie nt e:

Nú m e r o  6257.  Las  alhajas  adj udicadas  al premio 1?
N ú m e r o  4801.  Las  alhajas designadas al premio 2?

Las personas á quienes pertenezcan los bi l le tes  p r e m i a 
dos se presentarán con ellos en el refer ido es tablecimiento,  y 
compr obada su ident idad recibi rán i nmedi at ament e las res 
pect ivas alhajas  que les han correspondido.  M a d r i d  2  de Di 
ciembre de 184 0w=Mi guel  Bei t rau de Caicedo.

Instituto español
L a reunión que  debía c e le b r a r  esta sociedad el sábado 5 

del corr iente ,  se t raslada al siguiente dia y hora de las siete 
de la noche,  verificándose una sesión ex t r aor di nar i a  en la que 
tomarán parte todas las secciones; lo que se advi er te  á los se
ñores socios para su int el igenc i a, asi como para  que se p r e 
senten en la secretaría general  del es tablecimiento en los 
dias 5 ,  4 y 5 desde las diez de la mañana hasta las t res  de 
la t a r d e ,  á fin de recibi r  sus respectivos b i l l e t es ,  p res en t an
do en el acto la carta j e  tales socios : advi r t iéndose que  los 
que no a dqui er an  nuevo bi l le te no tendrán derecho p a ra  r e 
c l a m a r  su ent rada en la r eu ni o u , = E1  secretario g ener a l  i nt e
r i n o ,  Tomas  de Ve landi a .

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del d ia  2 a las tres de la \tarda»

EFECTOS PÚBLICOS.
Inscripciones e n  el g r an  l ib r o á 5 por  100 ,  00 .
T í t u l o s  al p o r ta d or  del 5 por  1 0 0 ,  2 6 ^ ,  n ue v e  t rein-  

taidosavos,  siete t re í nt ai dos ayos , cinco t reintaidosavos* *  , 2 6  
y 25  quince diezisefsavos á v. f. ó vol, y f i rme;  26  cinco diez-  
iseisavos,  i ,  4* y 2 6 1 á v. f . ó vol.  á pr ima de  i ,  n ue ve  
toeintaidosavos y |  por  100 con cupones.

Inscripciones en el  gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r t a d o r  dél 4 por  1 0 0 ,  00.
Ya les  Real es  no consol idados,  00.
De uda  negociable de 5 por , 100 á p a p e l , 00.
I dem sin i n t e r é s ,  6 un dieziseisavo,  t res dieciseisavos, un 

t reinta idosav os y 6 á v. f. ó yol.  : 6 |  y 6£ a 60 d.  f. \o vol.  
á pr ima de  por 100 nuevas.

Acciones d e l  banco español  d e  S. F e r n a n d o  , 00*
CAMBIOS.

L o n d r e s ,  á 90 dias , 36^,  C o r u ñ a ,  •£ din.  cL
P a r i s ,  J 5 - Í 3  á 14. G r a n ad a  i  á i d .

M á l a g a , b.
San t an de r  , 1 id.

Al i can t e ,  f  á 1 b. Sa n t i ag o ,  f  d,
Bar ce l ona ,  ps. fs. ,  1 |  dió.  id.  Sé vil la , £ á par.  b.
Bi lbao ,  £ id.  id. Va lenc ia  £ din.  id.
C á d i z ,  £ b. Z a r a g o z a , par .  din.  ^

Descuento d e  l e t ras  á 6  p o r ' 100 al  año.  /  *

í PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegue ion de Rentas de la provincia de M adrid.

, r P o r  providencia  de l  Sr.  i n t endent e subdelegado de  R e n 
atas de  esta p r ov in c ia ,  y p a r a . d a r  cumpl imi ent o á cier to des
p a c h o  l ibrado p o r  el de la provincia de V a i i a d o l i d ,  se cita,  
(llama y empl aza  á la ¿viuda-y herederos  de D. Francisco de 
•Paula L ópez ,  cuya habitación se ignora , para q ue  en el t e r 
minó- de nue ve  dias , q ue  por  segundo se le señala , se perso-  
n e n e n  la escr ibanía  principal  de Amor t i zac i ón ,  cal le del 
Lobó^ odm.  8 ,  piso segundo;  bajo apercibimiento de que en 
ot ro caso se procederá á lo que  haya l u g a r ,  y pa ra rá  á a q u e
llos el correspondi ent e pérjúicio.

BIBLIOGRAFIA.
E L  Pr ínc i pe  L ui s  Na pol r on  B o n ap a r t e ,  o revelaciones  his- 
^  tófricas y  «diplomáticas sobre el not able  suceso del 6 de 
Agosto de 1 8 4 0 ,  y ' s u s  relaciones con la  c u á d r u p l e  al ianza 
anglo-rusa*austr»ACo prus iana ;  por  el Sr¿ D /  C....Í,  mariscal  
j e  campo re t i rado , ant iguo minist ro pleoipóteóéiar io  Sfe. , 
t raduc ido  de l  francés**

P ro sp e c to .
I r r i t a d o  el agonizante despot ismo de que  las instituciones 

l iberales  vayan pr ogres ivamente c im ent án dos e , no omite me
dio intentado para socavarlas bajo especiosos p r e te x to s ,  pro
vocando desórdenes de t r as cendenc i a,  funestos á la prosperi .  
dad de las naci ones , y favorables á sus ambiciosos planes.

El  P r ín c i p e  Luis  Boiiuparte fue el p r imer  móvi l  escoci
do por  l a . . . . seduciéndole con promesas de cooperación y de
t ermi nándol e á tan punible  t entat iva.

El  pr i me r  golpe debió dir igirse á la nación mas fuerte 
por su ostensible unión , reservándose después  ex tender  su 
brazo l ibert icida sobre las mas fáciles de an i q ui l a r  por medio 
de la funesta inllueneia de los part idos „ de c u yo  disimulado 
fomento hemos sido víct imas inocentes hasta el dia.

Los que ex t ra ñ ar o n la poca aceptación del  Pr ínc i pe  Bona
par te  en Boloña , leyendo atentament e y con imparcial  exa
men esta obri ta , conocerán su verdader o motivo * el del  a r 
mamento de la Fr anc i a  y la necesidad de una f uer te  unión 
ent re nosot ros ,  único medio para conservar  ilesa nuest ra  in
dependencia nacional y no h un di r la  en el abi sma que la intri
ga y el dis imulo nos habían pregara  do.

No la codicia del interés , sí solo la patriót ica obligación 
de d escu br i r  las maquinaciones,  ocul tas ,  ha dado impulso á la 
publ icación de esta o b r a ,  que todo español  amant e de su pa
tria debe p rocu ra rs e ,  para  p r e ve n i r  y ev i ta r  las asechanzas 
de esas Cortes  e x t r a n j e r as .

Con este plausible fin se ha fijado al módico precio de 3 
reales vn. por ent rega en M a d r i d ,  que  contendrá cua t ro  plie
gos de papel  é impresión.  Dos serán relat ivos  á ia preci tada 
obra y dos al proceso que se ha ins t ruido á este pr íncipe por 
la Cámara de los Pares  , cuya lectura nos ha parecido en ex
t remo interesante.  Este proceso será del todo compl et o en r a 
zón de contener  los pormenores  exacüos, de los debates  de di
cha C á ma r a ,  ext ra í dos  de las copias de los taquígrafos  des
t inados á este fin,  quienes han t rasmi t ido puntual  todo el re
sul tado de tan del icado asunto;  y aun para  ornato se procu
r a r á ,  antes de concluirse la o b r a ,  la lámina del  interesante 
re t rato del pr íncipe Lui s  N a p o l e ó n ,  a l  efecto J e  qcve aada 
quede que  desear  á nuestros suscriptores.

La  pr imer a ent rega se hará en los pu-ntos q ue  se d i r á ,  y 
las sucesivas 10 ó 1 2 ,  d e  q ue  constará la o b r a ,  se l levarán 
á lag respectivas casas de los Sres.  s us cr i p t or es , quienes ade
lan t ar án el  i mpor t e de la s iguiente:

Puntos de suscripción.
M a d r i d ,  en la l i br e r í a  de R í o s ,  cal le de C a r r e t a s „ n ú 

mero 3 3 , f rent e á la I mpr ent a  Nacional .  A l i c a n t e ,  Ibarra.  
Al ge c i r as ,  comisión cent ra l  l i teraria.  C á d i z ,  L l ó r e n t e ,  del 
colegio de abogados.  C o r u ñ a ,  Perez.  F i g u e r a s ,  Miegevüle.  
G e r o n a , F’igaró. L é r i da ,  San M ar t í .  M á l a g a ,  Mar t í nez  de 
A^ui lar .  Y i c h ,  Val l s .  M u r c i a ,  Nogués.  P al ma ,  Gelabert .  
R e u s ,  Angel ón.  Sa nt iago,  Rei -Romer o.  S e v i l l a ,  De Adama 
T a r r a g o n a ,  Granel l .  V a l e n c i a ,  López.  V a i i a d o l i d ,  Pas tor  
Zaragoza , Yagüe.  M a t a r ó , Abadal .  O v i e d o ,  Longoria .  Ma-* 
hon , Ti nl oré .  y hermanos.

E n  los expresados punt os  se d i s t r i buye n los prospectos 
grat is .

T  A filosofía y l a . m o r a l  del  p u e b l o ,  ó a r t e  de ser l ibre y 
feliz y de conocer  los hipócr i tas  de todos los colores. Obra 

escr i t a  por  un esti lo y ctfn un objeto jamás visto en España,  
íal alcance de las personas mas rústicas ó ignorantes  de am
ibos sexos,  ú t i l  y aun precisa á todos en las ac tuales  circuns
tancias , y que puede iní luir  poderosamente en la conclusión 
de la g u e r r a  civil  y es tablecimiento de la paz y del Gobier
no r e p re s en t a t i vo ,  porque en e l la  se atacan las preocupacio
ne s ,  se dice ia v e r da d  sin espír i tu de p a r t i d o ,  se enseña á 
todos la ve rda der a  mora! y fi losofía,  y sus de be re s  como cris
t ianos , como c iudadanos  y como hombr es  l ibres.  Se dedica á 
la nación,  ó sea lo que antes se Mamó la p l e b e ,  para la que 
e xc lus ivame nt e  se ha escr i to,  por  un ci udadano l i b e r a l ,  ver
d a d e r o ,  sin color  ni part ido mas que la pat r ia  y la verdad. 
Por  D. Sant iago de A l v a r a d o  y de  la Pe ñ a .  Dos tomos en 8? 
16 rs.

TEATROS.
P R Í N C I P E .  A  las siele de la noche.

G U I L L E R M O  T E L L
g r a n d e  ópera seria en cuat ro  actos ,  música del  cé l ebre  maesr 
' tro Rossini .  4 .

CRtF(Z. A las siete de Ja noche. Fun ci ón  ex  traordinarb 
* 1? Sinfonía.

2? E L  R A M I L L E T E  Y  L A  C A R T A ,  come dia en dos
a C t O S ,  ' •;  f k  v , ,  : > ; v |

1 32 Los  hermanos T u  rio , de  vue l t a  de su v ia je  á Francia,
se -presentarán eii, este dia én compañía  de M r .  Rabel ,  y eje
cut arán suer tes  y . equi l ibrios s o r p r e n d e n t e s , e n t re  ellas ha
rán el Purchiñela,  v a mp i r o ,  escena desempeñada por el jóven 
Rabel . ,  pn la cual ejecutara; muchos y difíci les pasos de di^ 
locación,  cuyo espectáculo es e n t e r a m e n t e  nue vo  para  el p«- 
blico de esta capi tal .  .

42 Ejercicios gimnásticos por  los hermanos  T u r i n  ejecu
tando suer tes  nuevas  de a dmi ra bl e  fuerza , en t re  las que ten- 
drp lugar  la gran cena sobre la columna.  ^

52 La gr ap d e  escena nue va  t i tu lada  los ladrones  ó el To

bo,^nocturno, cu adr o  mímico a l u mb r ad o  por el fuego griego, 
y e jecutado por los Sres.  T u r i n ,  R ab e l  y  resto de la com
pañía.  . :

A v i s o .. Los Sres.  abonados  en este t ea t r o  á las represen
taciones de ópera t endrán reservados sus bi l letes en los res

p e c t i v o s  despachos hasta las doce del  dia , por  si gustan dis
f r u t a r  de sus l ocal idades ,  á c u yo  fin recogerán los billetes 
antes  de dicha h o r a ,  sat isfaciendo su i mporte .  ;


